COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°31-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TREINTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DOCE DE JULIO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°31-2004 del día 12 de julio del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°29-2004 DEL 28 DE JUNIO DEL 2004

NO SE PRESENTO. PENDIENTE ACTA ORDINARIA N°30-2004 DEL 05 DE JULIO DEL 2004

d- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

e- CORRESPONDENCIA ENVIADA

f- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

g- INFORME DE DIRECTIVOS

h- VARIOS

i- MOCIONES

j- ACUERDOS DE PAGO

k- ATENCIÓN AL PUBLICO:

NO HUBO 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°31-2004 del 12 de julio del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2.1

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°29-2004 del 28 de junio del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°29-2004 del 28 de junio del 2004 con las correcciones realizadas por el señor Gilberth Oviedo referente a la prohibición de personas ajenas al comité en nuestras oficinas. 

ARTICULO 2.2

No se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°30-2004 del 05 de julio del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dejar pendiente la aprobación del acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°30-2004 del 05 de julio del 2004.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe copia de la nota según oficio Ref.4123/2004 con fecha 07 de julio del 2004, enviada a la señora Delia Villalobos, Viceministra de Salud, Directora Nacional ICODER, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, transcribiendo acuerdo referente a la presentación del “Plan Nacional para el Desarrollo del Deporte y la Recreación comunitaria” que ha sido aprobado por el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, con el objetivo de apoyar la labor e impulsar el desarrollo de los Comités Cantonales de Deportes y Recreación de todo el país. El acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Conceder audiencia a los funcionarios encargados de ejecutar el programa a fin de que puedan exponer con mayor detalle los alcances de este plan y los beneficios que aportaría a la población del cantón y al desarrollo del deporte en todas sus expresiones. SEGUNDO: Invitar a los miembros del CCDRB a dicha audiencia. TERCERO: Tomar nota e incorporar en el expediente de la presente acta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya para que coordine con el señor Edwin Solano la cita con los personeros del ICODER y el Concejo Municipal.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio Ref.4124/2004 con fecha 07 de julio del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, el mismo dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.41-2004 celebrada el veintinueve de junio del dos mil cuatro, que literalmente dice

CAPITULO IV
INFORME DE COMISIONES

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.

ARTICULO 24.  Se conoce dictamen de fecha 29 de junio del 2004.  Miembros presentes:  Licda. Mariana Chaves Rodríguez, Erick Villegas González, Ing. William Murillo Montero, Miguel Alfaro Villalobos, Licda. Marielos Segura Rodríguez y Lic. Alexander Venegas Cerdas.  

Asunto a tratar:  Analizar y emitir criterio sobre la solicitud de aprobación por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CCDRB) de las modificaciones externas 001-2004 y 002-2004.

Remisión de informe sobre los resultados del estudio a las Modificaciones Externas 001-2004 y 002-2004, por un monto de ¢846.960.00 y ¢9.261.745.96 respectivamente, presentadas por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación (CCDRB), al Concejo Municipal para su aprobación.

Sobre el particular, la Municipalidad se reserva la posibilidad de verificar, mediante los medios que considere convenientes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos, que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones.  Por lo que cualquier error u omisión en que incurra el Concejo Municipal al tramitar la presente modificación, no faculta al Comité a una ejecución en contra del ordenamiento jurídico y técnico.

Se recuerda también que la ejecución presupuestaria es una etapa del proceso cuya responsabilidad es exclusiva del Comité de Deportes y Recreación, el cual debe realizarla con estricto apego a las disposiciones constitucionales, legales y técnicas y a la programación previamente establecida.

Es responsabilidad del Comité, atender los principios presupuestarios contenidos en la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8131 publicada en La Gaceta No.198 del 16 de octubre de 2001.  Entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados, constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar.  No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles.  Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios”.  Igualmente el principio de gestión financiera señala que “La Administración, de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley”.

Del estudio se desprende lo siguiente:

Se analizó la Modificación externa 001-2004, en la cual el monto a modificar es por ¢846,960.00. 

Se rebaja ¢700,000.00 del código de capacitación de Otros Servicios no Personales y ¢146,960.00 de Salario escolar de Transferencias.

Las cuentas que se aumentan en la citada modificación, son Horas Extras en ¢600,000.00, decimotercer mes por ¢49,980.00, Cargas sociales por ¢147,000.00, Seguro de riesgos laborales por ¢18,000.00 y Asociación Solidarista por ¢31,980.00.

	MODIFICACION EXTERNA N° 001-2004

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 Disminución 
	 Aumento 
	 Presupuesto 

	COD
	DESCRIPCION
	        7.867.222,90 
	      846.960,00 
	  846.960,00 
	    7.867.222,90 

	01
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	        4.615.692,57 
	                   -   
	  796.980,00 
	    5.412.672,57 

	40
	 
	HORAS EXTRAS LABORAL
	                        -   
	 
	  600.000,00 
	      600.000,00 

	60
	 
	DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)
	        1.171.188,66 
	 
	    49.980,00 
	    1.221.168,66 

	80
	 
	CARGAS SOCIALES
	        3.444.503,91 
	 
	  147.000,00 
	    3.591.503,91 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	        1.501.775,99 
	      700.000,00 
	    18.000,00 
	      819.775,99 

	02-02
	 
	SEGURO DE RIESGOS LABORALES 3%
	           421.775,99 
	 
	    18.000,00 
	      439.775,99 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	        1.080.000,00 
	      700.000,00 
	               -   
	      380.000,00 

	02-03
	09
	   CAPACITACIONES
	        1.080.000,00 
	      700.000,00 
	 
	      380.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	        1.749.754,34 
	      146.960,00 
	    31.980,00 
	    1.634.774,34 

	 
	04
	    ASOCIACION SOLIDARISTA
	           749.355,34 
	 
	    31.980,00 
	      781.335,34 

	 
	05
	    SALARIO ESCOLAR
	        1.000.399,00 
	      146.960,00 
	 
	      853.439,00 


Justificación

Presupuesto Modificación Externa N° 001-2004

Debido a que a la fecha no existe un rubro presupuestario para cubrir las horas extras de los empleados del Comité Cantonal de deportes y Recreación, ya que estos trabajan en varias actividades que se realizan en horas no laborales y como incentivo se les pagarán dichas horas; se aumentarán las debidas partidas presupuestarias para realizar los pagos, estas partidas son: 05-01-40-00 Horas Extras laboral por un monto de ¢600,000.00, 05-01-60-00 Aguinaldo por un monto de ¢49,980.00, 05-01-80-00 Cargas Sociales por un monto de ¢147,000.00, 05-02-02-00 Seguro de riesgos laborales por un monto de ¢18,000.00, y 05-06-04-00 Asociación Solidarista por un monto de ¢31,980.00; estos rubros son tomados de montos presupuestarios los cuales no se aplicara en su totalidad en el periodo 2004.

	MODIFICACION EXTERNA N° 002-2004

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 Disminucion 
	 Aumento 
	 Presupuesto 

	COD
	DESCRIPCION
	     6.626.716,10 
	  9.261.745,96 
	 9.261.745,96 
	   6.626.716,10 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	     2.466.912,80 
	                  -   
	 3.146.772,30 
	   5.613.685,10 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	     2.466.912,80 
	                  -   
	 3.146.772,30 
	   5.613.685,10 

	02-03
	13
	   AJEDREZ
	                    -   
	 
	      73.920,54 
	       73.920,54 

	02-03
	14
	   ATLETISMO
	                    -   
	 
	    269.980,71 
	      269.980,71 

	02-03
	15
	   BALONCESTO
	       304.000,00 
	 
	    237.871,05 
	      541.871,05 

	02-03
	16
	   CICLISMO
	       628.732,80 
	 
	    515.000,00 
	   1.143.732,80 

	02-03
	17
	   FUTBOL
	       950.000,00 
	 
	    800.000,00 
	   1.750.000,00 

	02-03
	18
	   FUTBOL SALON
	       504.000,00 
	 
	    300.000,00 
	      804.000,00 

	02-03
	22
	   TENIS DE MESA
	                    -   
	 
	      50.000,00 
	       50.000,00 

	02-03
	23
	   TAEKWONDO
	         80.180,00 
	 
	    200.000,00 
	      280.180,00 

	02-03
	24
	   VOLEIBOL
	                    -   
	 
	    700.000,00 
	      700.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	     4.159.803,30 
	                  -   
	 6.114.973,66 
	 10.274.776,96 

	03
	08
	   AJEDREZ
	       350.000,00 
	 
	    300.000,00 
	      650.000,00 

	03
	09
	   ATLETISMO
	                    -   
	 
	    809.642,18 
	      809.642,18 

	03
	10
	   CICLISMO
	       900.000,00 
	 
	    415.236,08 
	   1.315.236,08 

	03
	11
	   FUTBOL
	     1.254.203,30 
	 
	    413.304,12 
	   1.667.507,42 

	03
	13
	   NATACION
	                    -   
	 
	 1.173.776,24 
	   1.173.776,24 

	03
	14
	   TENIS DE CAMPO
	       228.000,00 
	 
	    635.920,75 
	      863.920,75 

	03
	16
	   BALONCESTO
	       359.100,00 
	 
	    356.806,59 
	      715.906,59 

	03
	17
	   Fútbol SALON
	       353.200,00 
	 
	    215.616,00 
	      568.816,00 

	03
	18
	   TAEKWONDO
	       114.000,00 
	 
	    252.754,13 
	      366.754,13 

	03
	19
	   TENIS DE MESA
	         98.800,00 
	 
	    281.922,10 
	      380.722,10 

	03
	20
	   VOLEIBOL
	                    -   
	 
	    852.328,47 
	      852.328,47 

	03
	23
	   TRIATLON
	       502.500,00 
	 
	    407.667,00 
	      910.167,00 

	06
	 
	TRANSF. - ASIGNACIONES GLOBALES
	     9.261.745,96 
	  9.261.745,96 
	                 -   
	                   -   

	 
	06
	  RECURSOS SIN ASIGNACION PRESUPUEST
	     9.261.745,96 
	  9.261.745,96 
	 
	                   -   


JUSTIFICACIÓN 

MODIFICACIÓN EXTERNA N° 002-2004

El rubro de recursos sin asignación presupuestaria en asignaciones globales es por un monto de ¢9,261,745 el misma de distribuirá de la siguiente manera:  Se incrementan varias partidas presupuestarias en Servicios no personales y Materiales y Suministros, estas corresponden a las disciplinas deportivas que el Comité tiene a su cargo este aumento es para que las disciplinas le hagan frente a algunos gastos que se llevaran de mas en el periodo 2004 como lo es la compra de uniformes, equipo de competición, mantenimiento de equipo, alquileres, inscripciones, hidrataciones, botiquines, equipo de apoyo, medicamentos, u otros gastos de emergencia que estas conlleven; y así realizar con éxito las pruebas deportivas para prepararse para los Juegos Nacionales u otras actividades organizadas por las federaciones deportivas.

Con respecto a la Modificación Externa 002-2004, la cual es por la suma de ¢9,261,745.96, se determinó que se disminuyen en la suma indicada Recursos sin asignación presupuestaria, con el fin de reforzar Otros servicios no personales en ¢3,146,772.30 a Materiales y suministros en ¢6,114,973.66, para que las disciplinas deportivas adscritas al Comité de Deportes que se detallan en la misma modificación, le hagan frente a algunos gastos que se generarán de más en el presente periodo.  

Conclusión:

En referencia a la Modificación Externa 001-2004, tomando en cuenta que el Comité funciona con la misma escala salarial por la cual se rige la Municipalidad, debe aplicarse también la misma política establecida en la Municipalidad en el sentido que los funcionarios que estén clasificados en los siguientes puestos, no se les debe pagar extras:

Técnico Municipal 2-B

Profesional Municipal 1-B

Profesional Municipal 2-B

Directores

La Modificación Externa 002-2004, a juicio de esta Comisión, no existe impedimento para la aprobación de la misma, siempre y cuando se cumpla con lo estipulado en los incisos b, c y d del punto 2 del presente documento.

Dictamen al Concejo Municipal: Primero: Recomendar la aprobación de la Modificación Externa 001-2004 por un monto de ¢846.960.00. Segundo: Recomendar la aprobación de la Modificación Externa 002-2004 por un monto de ¢9.261.745.96. Tercero: Recomendar el señalamiento para que el Comité cumpla con lo estipulado en los incisos b, c y d del punto 2, del presente documento.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar la Modificación Externa 001-2004 por un monto de ¢846.960.00, sobre lo cual se advierte al CCDRB que en razón de funcionar con la misma escala salarial que rige a la Municipalidad de Belén, debe aplicar también la misma política establecida en la Municipalidad en el sentido que los funcionarios que estén clasificados en los puestos de Técnico Municipal 2-B, Profesional Municipal 1-B, Profesional Municipal 2-B, y Directores, no son sujetos del pago de horas extras. SEGUNDO:  Advertir al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que deberá cumplir con lo estipulado en los incisos b, c y d del punto 2, del presente documento.

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES MARIANA CHAVES RODRÍGUEZ, ERICK VILLEGAS GONZÁLEZ, LORENA VENEGAS ZUMBADO, WILLIAM MURILLO MONTERO Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR MARCO TULIO CHACON SÁNCHEZ:  PRIMERO:  Aprobar la Modificación Externa 002-2004 por un monto de ¢9.261.745.96.  SEGUNDO:  Advertir al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que deberá cumplir con lo estipulado en los incisos b, c y d del punto 2, del presente documento.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar el criterio Técnico al Lic. Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, referente a si procede o no el pago de horas extras en el caso de los funcionarios administrativos existentes en el CCDRB, ya que dicho informe se refiere a la clasificación de los puestos existentes y no a la ejecución de las labores que se desarrollan, como es el caso del Programa de Medicina del Deporte, la asistencia permanente a las Sesiones de Junta Directiva y la supervisión de visitas al campo  de los entrenamientos de las diferentes disciplinas deportivas en horarios nocturnos y fines de semana. SEGUNDO: Comisionar a la señora Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, para que proceda a ejecutar las recomendaciones enviadas por el Concejo Municipal. TERCERO: Remitir copia de dicho oficio a la Asistente Técnica Financiera para lo que corresponda.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio Ref.4135/2004 con fecha 07 de julio del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, el mismo dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.41-2004 celebrada el veintinueve de junio del dos mil cuatro, que literalmente dice

CAPITULO V

INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 35.  Se conoce el Oficio A.A-310-06-04 de Angélica Venegas Venegas, Asistente Técnica Administrativa.  Solicita la aprobación de la Modificación Externa No.003-2004.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir copia a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación.  SEGUNDO:  Remitir copia a los Regidores para su información.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 6 

Se recibe nota con fecha 07 de julio del 2004, por parte del señor Juan Diego Bolaños M, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón, solicitando formalmente la adscripción al CCDRB, y adjunta copia de la cédula jurídica de la asociación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de adscripción de la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio ALIFO77N-2004 con fecha 09 de julio del 2004, por parte del señor José Solís Porras, referente al análisis realizado al equipo informático del comité en el cual se recomienda que la máquina perteneciente al funcionario Allan Araya, Director Técnico, sea reemplazada ya que no se puede hacer UPGRADE.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dejar para estudio la recomendación del señor José Solís Porras.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 06 de julio del 2004, por parte del señor Luis Daniel Solís Arias, Administrador de la Mueblería Vanesa S.A,  la misma dice textualmente:

Por este medio hago de su conocimiento que hemos cometido un error involuntario al cotizar las radiograbadoras que ustedes solicitaron para la Compra Directa N°020-2004. ello por cuanto las que nosotros les cotizamos no cumplen con las especificaciones técnicas que ustedes nos solicitaron, principalmente en lo que a volumen corresponde.

Ante esta situación rectificamos nuestra oferta de la siguiente forma:

4 radiograbadoras marca Sony modelo CFD-G35, 2 parlantes, casettera y unidad de CD y 25 w. RMS (150 w. PMPO). Precio unitario ¢65.000.00 Precio total ¢260.000.00.

Solicitando disculpas por las molestias ocasionadas, nos ponemos a sus órdenes para lo que tengan a bien resolver.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Dr. Ennio Rodríguez, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, emitir un criterio técnico legal de lo procedente para resolver la situación planteada por la empresa Mueblería Vanesa S.A, ya que se trata de un incumplimiento en las especificaciones del cartel licitado. 

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio ADS-097-2004 con fecha 09 de julio del 2004, por parte de la Lic. Marita Arguedas C, Directora del Area de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, referente al Informe del Análisis de la Liquidación Anual 2003 del CCDRB.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: facilitar copia del informe a cada uno de los miembros de la Junta Directiva para su análisis. SEGUNDO: realizar una sesión de trabajo para el día jueves 22 de julio del presente año para la valoración de dicho documento.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 10

Se envió del oficio AA-326-07-04  al AA-330-07-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°28-2004 y N°29-2004.

CAPITULO V

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 11 

La Asistente Técnica Financiera informa que la Asociación Deportiva Belén Atletismo presentó el Plan Anual Operativo 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del PAO 2005 a la Comisión para la elaboración del Plan Anual Operativo 2005. 

CAPITULO VI:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VII:

VARIOS

ARTICULO 12

El señor Gilberth Oviedo solicita la aprobación de la compra de unos candados y cadenas para colocarlos en las instalaciones del polideportivo para el control de la entrada de personas ajenas a la institución.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad comisionar al señor Gilberth Oviedo y a la señora Angélica Venegas para que se realice la compra de los candados y cadenas por medio de la caja chica.

ARTICULO 13

El señor Edwin Solano solicita agilizar el proceso de contratación del asesor para la elaboración, confección y presentación del Plan Anual Operativo 2005, según la Solicitud de Servicios aprobada para tal efecto.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar en cuanto se incorpore la Asistente Técnica Financiera, dar prioridad a la Solicitud de Servicios de la contratación del asesor para la elaboración, confección y presentación del Plan Anual Operativo 2005. SEGUNDO: Solicitar al señor Allan Araya, Director Técnico y la señora Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, la presentación del  borrador del Plan Anual Operativo 2005 de las áreas respectivas para el día lunes 19 de julio del presente año. TERCERO: Enviar nota al Concejo Municipal informando que la presentación del Plan Anual Operativo 2005 del CCDRB se ha demorado debido a las siguientes razones: 1- En el mes de junio estaba programado la confección de papelería y dictámenes médicos, requisitos para el proceso de inscripción de los Juegos Deportivos Nacionales Cartago 2005, que se lleva a cabo del 06 al 14 de julio. 2- Actualmente no se cuenta con el Asistente Técnico Financiero, quien renunció y se fue a partir del 30 de junio del presente año. 3- Además no se cuenta con el detalle del Presupuesto de Ingresos por parte de la Municipalidad de Belén, para proceder a presupuestar el de egresos. 4- Además este comité  en reiteradas ocasiones ha estado anuente y a la espera de que la Comisión nombrada para la revisión del Reglamento de Funcionamiento del mismo se reúna para analizar algunos detalles que se consideran importantes para implementarlos como políticas para dicho plan operativo del comité. 

CAPITULO VIII:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO IX

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 14

Se presentan para su aprobación los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	CCSS
	
	
	3317
	     357.091,00 

	2
	German Delgado Sanabria
	3318
	       63.572,00 

	3
	Nulo
	
	
	3319
	                   -   

	4
	Allan Araya González
	
	3320
	     102.978,00 

	5
	Antonio Vásquez Castillo
	
	3321
	       54.186,00 

	6
	German Solano Castillo
	
	3322
	       42.000,00 

	7
	Nulo
	
	
	3323
	                   -   

	8
	Guillermo Jiménez Rojas
	
	3324
	     125.000,00 

	9
	Guillermo Jiménez Rojas
	
	3325
	         8.000,00 

	10
	ICE
	
	
	3326
	       56.465,00 

	11
	INS
	
	
	3327
	     319.995,00 

	12
	CNFL
	
	
	3328
	     435.820,00 


CAPITULO X

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:20 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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